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COMPROMISO DE INTEGRIDAD INSTITUCIONAL

En mi condición de titulor y móximo representonte de io Alto Direcciónrr de lo
Municipolidod Provinciol de Ucoyoli se expreso onte los servidores de nuestro
entidod y ciudcdonos lo siguienie:

1. Que ir: Municipalidcd Provinciol de Ucoyoli tiene como misión ínstitucionol. ser

uno lnstitución líder en el proceso del desorrollo integrol, ormcnioso y sostenible
del Distrito de Contomona y de iodo lo Provincio de Ucoyolícon un modeio de
gestión eficiente, democrótico, incluyente y poriicipotivo, en ese mcrco, tíene
como visión ser un gobierno locol promotor del desorrollo sostenible, lo
modernizoción de servicios o trovés de lo lronsformociÓn digitol y lo
conslrucción de un fuluro con mejores condiciones de vido poro lo pobloción
ol 2040, siendo sus vqlores institucionoles honestidcd, respelo. diligencio,
compromiso y justicio.

2. Que lo finolidod de lo función púbiico supone brindor un servicio o io
ciudodonío, orienlodo olinterés generoly lo creoción de volor público, poro lo
cuol se requiere conlor con servidores íniegros y orgonizociones públicos que
oseguren los cóndiciones poro servir con integridod, sin octos de corrupción.

3. Que lo visión del Perú ol oño 2050 nos sitÚo como un poís democrÓtico,
respeluoso del Estodo de derecho y de lo instif ucionolidod, integrodo ol mundo
y prbyectodo hocio un futuro que gorontizo lo defenso de lo persono humono
y de su dignidod en iodo el ierriiorio nocionol. donde el Estodo conslilucionol
es unitorio y descentrolizodo, y cuyo occionor es ético, lronsporente, eficoz,
eficiente, moderno y con enfoque interculturol.

4. Que reconocemos en lo corrupción un problemo de occión colectivo que
demondo del liderozgo de lo odministroción pÚblico y, en un sentido de
corresponscbilidod, lo porticipoción octivc delsector privodo y lo ciudodonío.

5. Que fo'integridod público supone lo octuoción coherente con los volores de
nuesiro orgonizoción, los principios éticos y ios norrnos estoblecidos poro
promover y proteger el desempeño ético de lo función púbiico, de modo que
los poderes y recursos confiodos o nueslrc entidad se dispongon hocio los fines
que se destinoron.

6. Que. en el morco de lo Político Nocionol de lntegridod y Lucho contro lo
Corrupción, el Modelo de lntegridod se estoblece como el coniunlo de
orientociones orgonizodos de monero sistémicq en componentes, pora
fortolecer lo copocidod de prevención y de respuesiq de los entidodes
públicos frenle o io corrupción y diversos prócticos oniiétlrcqs.

7. Que ei Modelo de lniegridod supone ei desorrollo de un trcbojo orticulodo y
coloborotivo entre los unidodes de orgonizoción de nuestro entidod poro
implemenior el enfoque de integridod público, incluyendo el cumplimiento de
normos, lo ddopción de buenos prÓcticos Ce integridod; osí como lo
implementoción de directrices, iineqmientos, guíos, herromientos y
meconismos necesorios poro su implemenloción.

8. Que lo implemenloción del Modelo de lntegridod se reolizo conforme los
principios de odoptobilidod, coherenciq, cumplimiento, eficiencio,
especiolizoción, excelencio. innovoción, liderozgo ético, porticipoción y
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sostenibilidod; reconocíendo que su desorrollo se efectúo en el contexfo de un
necescrio e ineludible combia de culturo en lo odministroción público y en
nuestro sociedod.

Que, en el morco de lo onteriormente señolodo, resulfo perf inente expresor un
compromiso explícito de lo Alto Dirección onte ios servidores de nuesiro eniidod
y lo ciudodonío, en virtud de lo cuol nos compromelemos o lo siguiente:

Ejercer un liderozgo ético en elejercicio de nuestros funciones.lo que implico
lnfluir en los inlegrontes de nuestro institución y orientor su occionor oi iogro de
objetivos y meios, con bose en los volores orgonizocionoles. los principios
élicos y los normos que regulon el ejercicio de lo función público.
Efectuor uno voloroción justo de los decisiones odopiodos, osumir
responsobiiidades y proponer oiternotivos que permiton corregir errores y
tomor, en ocjelonJe, mejores decisiones.
Fortolecer los condiciones que conduzcon o lo entidod público hocio lo
excelencio orgonizocionoly el desorrollo de uno sólido culturo de integridod.
o trovés de la implementoción del Modelo de lntegridod.
Aseguror lo porticipoción de los unidodes de orgonizoción de nuestro enlidod
en lo impleméntoción del tvlodelo de Integridod, osí como sosiener y mejoror
los resultodos qlconzodos en codo componente, conforme o Io normotivo
vigente.
Rqponocer que lo irnplementoción del Modelo de lntegridod es posible de
conf rpl gubernomentol.
Aseguror lo entrego de los medios de verificoción requeridos en los plozos
esloblecidos poro lo evoluoción del Modelo de lntegridod.
Fortolecer lo unidod de orgonizoción responsoble de lo función de
integridoci, respefondo su rol de coloboroción crítico y los olconces de su
csesoromiento especiolizodo.

Que, en orcs de oseguror ei respeto y lo continuidod de este compromiso -osumido en nombre de nuestro institución- seré trcslododo o quienes nos
sucedon en el ejercicio del corgo como porte de los documentos relevontes
en io tronsfererrcío de gestión.

ono, el3l de morzo de 2026
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